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ANTEQUERA

Edicto

Doña Natalia Corcuera Huismán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Antequera y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
232/1994, se tramita juicio ejecutivo, promovido
por «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra
don Antonio Parejo Aranda y doña Encarnación
Pastrana Medina, sobre reclamación de cantidad,
en los que he acordado la venta en pública subasta
de la finca que se describirá, haciéndose saber a
cuantos deseen tomar parte en las mismas:

Primera.—Se ha señalado para el remate en pri-
mera subasta el día 2 de octubre de 1998, a las
doce horas, en este Juzgado, y en su caso, para
segunda y tercera subasta, los días 3 de noviembre
de 1998 y 1 de diciembre de 1998, respectivamente
a igual hora.

Segunda.—Servirán de tipos en primera subasta,
los de valoración dados a cada inmueble, y para
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100,
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos
tipos.

Tercera.—La tercera subasta se celebrará, en su
caso, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Los licitadores, que podrán presentar, si
así lo desean posturas por escrito, en sobre cerrado,
en este Juzgado con antelación a las respectivas
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo
de esta presentación o para tomar parte, directa-
mente en la subasta el 20 por 100, al menos, de
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Quinta.—Que los autos y la certificación de cargas
se encuentran de manifiesto en Secretaría, respecto
de las fincas que se describirán, haciéndose constar
que no se ha suplido la falta de presentación de
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis-
mos a lo que resulta de la certificación de cargas
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar
los licitadores, así como que las cargas anteriores
o preferentes al crédito de la actora, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil,
excepto sábados.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados para el caso
de no haberse podido practicar en forma personal.

Bien objeto de subasta

Urbana. Solar sito en avenida de la Estación, sin
número, de Fuente de Piedra, de 300 metros cua-
drados en el que hay construida una vivienda de
120 metros cuadrados compuesta de planta baja,
alta y patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Antequera, libro 84 de Fuente de Piedra, tomo
1.029, folio 71, finca número 5.120, inscripción
segunda.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Dado en Antequera a 14 de abril de 1998.—La
Juez, Natalia Corcuera Huismán.—El Secreta-
rio.—25.459.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
en esta fecha por el señor Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 y su par-
tido, en el procedimiento judicial sumario tramitado
con el número 208/1995, conforme al artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de la Caja de

Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez,
representada por la Procuradora señora doña Fran-
cisca López García, contra don Manuel Vera Florido
y doña María Nieves Barrera Barroso, sobre recla-
mación de préstamo hipotecario, se saca a pública
subasta la finca que posteriormente se describirá,
señalándose para su práctica los días:

Primera subasta: El día 30 de junio de 1998, a
las once horas, fijándose el tipo de salida el del
precio pactado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose otra postura que no cubra dicha cantidad.

Segunda subasta: El día 30 de junio de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del precio pactado.

Tercera subasta: El día 24 de septiembre de 1998,
a las once horas, y sin sujeción a tipo.

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

Finca objeto de subasta

Urbana: Número 2, piso letra B de la casa situada
al sitio de Moras Gordas, hoy con su fachada prin-
cipal a la calle Alférez Díaz, sin número; destinado
a vivienda, conteniendo tres dormitorios con bal-
cones a dicha calle, comedor, cocina, cuarto de aseo
y azotea que cubre todo el piso. Tiene una superficie
aproximada de 70 metros cuadrados. Tiene su entra-
da directa por la calle Alférez Díaz y por una escalera
que parte del portal y que es elemento privativo
de este piso. Linda: Frente, calle Alférez Díaz; dere-
cha, entrando, con casa de don Manuel de la Barrera
García; izquierda, con casa de los hermanos Salas;
fondo, con vuelo del piso letra C, y por abajo, con
el piso letra A con el portal y el pasillo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Arcos de la Fron-
tera al tomo 625, libro 274, folio 3, finca 8.025-N,
inscripción tercera.

El tipo de tasación de la finca para la subasta
es de 10.000.000 de pesetas (primera).

Se previene a los posibles licitadores que:

Para tomar parte en las subastas deberán con-
signar, previamente, los licitadores en la Mesa del
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

El tipo de subasta es de 10.000.000 de pesetas,
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad.

Los autos y certificaciones, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las posturas pueden hacerse en calidad de ceder
el remate a terceros.

Desde la fecha del anuncio hasta la celebración
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma
y cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 14,
párrafo tercero, del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Dado en Arcos de la Frontera a 21 de abril de
1998.—El Juez.—La Secretaria.—25.491.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
por el señor Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de ésta y su partido en
esta fecha en el procedimiento judicial sumario tra-
mitado con el número 40/1996, conforme al artículo
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de
Unicaja, representada por el Procurador don Cris-
tóbal Andrades Gil, contra don Antonio González
Mesa y doña María Asunción Durán Pueyo, sobre

reclamación de préstamo hipotecario, se saca a
pública subasta la finca que posteriormente se des-
cribirá, señalándose para su práctica los días:

Primera subasta: Para el día 30 de junio de 1998,
a las doce horas, fijándose el tipo de salida el del
precio pactado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose otra postura que no cubra dicha cantidad.

Segunda subasta: Para el día 30 de julio de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del precio pactado.

Tercera subasta: Para el día 24 de septiembre
de 1998, a las doce horas, y sin sujeción a tipo.

Todas a celebrar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado.

Finca objeto de subasta

Urbana: Casa en Villamartín, marcada con el
número 21 de la calle San Sebastián, con dos plan-
tas, la baja con una superficie de 150 metros cua-
drados, y la alta con una superficie de 96 metros
11 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha,
de su entrada, con don Antonio Sobrino Rayas;
por la izquierda, con la de don José González Miran-
da, y por el fondo, con don Cristóbal Vidal Calvente
y don Antonio Carreño Carreño. Libre de cargas
y arrendamientos. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Arcos de la Frontera al tomo 650, libro
126 del Ayuntamiento de Villamartín, folio 63, finca
número 4.748-N, inscripción cuarta.

El tipo de tasación de la finca para la subasta
es de 16.877.500 pesetas (primera).

Se previene a los posibles licitadores que:

El tipo de subasta es de 16.877.500 pesetas fijado
a tal efecto en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad.

Para tomar parte en las subastas deberán con-
signar los licitadores, previamente, en la Mesa del
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las posturas pueden hacerse en calidad de ceder
el remate a terceros.

Desde la fecha del anuncio hasta la celebración
pueden hacerse posturas por escrito en la forma
y cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 14,
párrafo tercero del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Dado en Arcos de la Frontera a 21 de abril de
1998.—El Juez.—La Secretaria.—25.495.$

BADAJOZ

Edicto

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ba-
dajoz,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio menor cuantía, número 62/1989, promo-
vidos por Entidad Agrícola Puerta Madrid XXI,
representada por el Procurador don Antonio Sierra
Molina, contra la entidad «Almacenes Jurado, Socie-
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad, en
la cuantía de 1.584.643 pesetas de principal, inte-
reses y costas, en los que, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a subastas públicas, sin
sujeción a tipo, el bien embargado a la parte deman-
dada que se reseñará, habiéndose señalado para el
acto del remate el día 10 de julio de 1998, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones:


